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DECRETO TC. N' 
q

lc.tla i) de la Ley N'18.695
rrodific:tciones; Ley N" 1

Sr:rvicios y su Reglamento.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,72 y ri:i

, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y:;us
9.886, sobre Contrato de Suministros y prestaciones tle

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio Tc N' 216 de fecha 16 de Octt¡hr.
de 201t], se a¡rrueba las Bases Adnrin istrativas, Bases Técnicas y cronograma par.:r.l
ll¡nratkr u la [.icitación Pública "Mejoramiento plaza Manuel Rodrfguez".

2.- El Memorándum No 104, de fecha 25 de Enero de 201f), ¡
través del cual Ia secretaría comunal de Planificación remite al sr. Alcalde krs
:utccedentes para presentar al Concejo Municipal la adjudicación de la licitaciriD
¡rública denorninada Mejoramiento Plaza Manuel Rodrfguez. se adjunta la siguientc
clocumentación:

.l- lnfbrme de Comisión Evaluadora, de fecha 08.01.2019, correspondiente a la
licitación pública ID 27 23-44-LP'1,8.

I Acta de Apertura de la Liciración Pública 2723-44-L?LB, de fecha 06.11.2018.
I [:ormato N'1, Identificación del Proponente.
.,1- Formato N" 2, Declaración furada Simple.
I I:urmato N'3, Declaración Jurada Simple, Aceptación de las Condigiones cie la

Propuesta.
I Formato N'4, Listado de Contratos,Obras Similares.
./- Formato N" 5, Plazo de Ejecución de la Obra.
I lrormato N'6, Presupuesto Detallado.
f Formato N" 7, Oferta Económica.
J Cr¡rriculum Vitae René Leiva Vejar.
J- Certificado de Título a nombre de René Leiva Vejar.
I Ca rta Comprontiso.
tr Acta de Recepción de 0bras Similares.

3.- La Resolución del Sr
Tatrla del Concejo Municipal.

Alcalde, donde instruye incluir err l.r

4.- Que por Decreto Alcaldicio N' 291, de fecha 29 de Enero rle
20 t9, so sanciona el Acuerdo N' 399 del Concejo Municipal, que aprueba lu
acljudicación de la licitación pírblica "Mejoramiento Plaza Manuel Rodrfguez", ,rl
0 f-e|ente Constructora Leiva Ltda.

1.- ADJUDICASE la Licitación Pública denominada "Mejoramiento
Plaza Manuel Rodrfguez" lD 2723-44-LP1B, al Oferente CONSTRUCT0RA LEIVA
LIMITADA, RUT N" 

2.- La Licitación se ejecutará según los requisitos exigidos en l:rs
ll¡scs Ad niin istrativa s, Especificaciones Técnicas, Consultas y Aclaraciones, Atlur,rr;,

etc., (locumentos que se entiencle forman parte integrante del presente decreto.

13.- La adjudicación se realiza por un monto total de $59.929.145.-
(cincuenta y nueve millones novecientos veintinueve mil ciento cuarenta y cinco pesos),

l.V.A. Incluido.
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4.- El plazo de ejecución de las obras es de 45 (cuarenta y cinco)
dfas corridos, los cuales comenzarán a regir a contar del día siguiente del Act¿r tlc
En trega tlc 'l'c.rrc¡ro.

5.- Iil Municipio pagará al contratista el valor de las obr';r:;
elecLrt¡d.rs a través de estados cle pago y de acuerdo al avance de la partida ter¡nin¿tl:r.
Los estatlos de pago, serán considerados como abonos parciales que efectqu ol
Municipio y cn ningúrn caso se considerarán como una recepción parcial o total rlc l:r
obligación cumplida por el contratista. Rigiéndose por lo establecido en el Punto 26 (l(l
llr s ll¡ scs Adrninistrativils

6.- Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá entro¡r.:rr
Lrn¿r [i¡r'aDtía de Fiel y oportuno cumplimiento del contrato, la que tendrá el car¿icrer
clc irlevocable, pagader;r a l¿r vista y en las condir:iones establecidas en el Art. 6B tlel
Reglanrento tle la Ley N' 19.886, la que deberá tener las siguientes características:

Beneficiario Ilustre Municipalidad de Buin, lttJ I'
69.072.500-2

Pagadera A la Vista e Irrevocable

Plazo de Entrega

Dentro de los siete (7) días hábile:;
siguientes a la fecha de notificación tlc l.r

adiudicación en el po lt¡ l

Vigencia Mlnima

Expresada en Pesos Chilenos

Monto
10% del valor total del contrato impur;to
incluido.
"Para garantizar el fiel y oportu u(l
cumplimiento del contrato Mejoramiento
Plaza Manuel Rodrfguez". En caso tl,,

Glosa

Alcance de la Cobertura

acompañar vale vista, se pide q ue est:t st.

especifique. En caso de Póliza de Segulos,
esta NO deberá contener cláusulas tlc
"ARBITRA E".

Se hace presente que la garantÍa, atle¡lr.rs,
caucionará el Cumplimiento de l¡s
Obligaciones Laborales y Previsionale:; tlc
los trabajadores del Contratista ),/r)
Subcontratistas según corresponcla, tlr
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo t I
de la Ley N" 19.886 de Compras y
Contratación Pública.
Dentro del plazo de (10) días corrirlos
posteriores a la fecha de entrega dt lu

Garantía de Buena Ejecución de la Obr'.t y
siempre que el contratista acredito t¡l

pago de las obligaciones laborale:; ¡'
previsionales hasta el último mes en t¡Lrt'

Forma y Oportunidad de su Restitución

SC resta ron los servicios.
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Hasta noventa (90) días collitlos
posteriores a la fecha de término tlel
contl'ato.
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7.- La Inspección Técnica será la encargada de la supervisión clt, la
prestación dcl servicio y, en general el exacto cumplimiento del contrato vigente. pur.]
.st¡ licitación será la Dirección de obras Municipales. La unidad a cargo, designar.i .r
ttrl li¡nclon;trir¡ que tendrii la obligación de fiscalipar el desarrollo del ierviciJe¡r ,;Lr,;
rliversls etapas, al cual se le denominará como lnspector Técnico de obras (l.T.o.).

B.- La notificación de la presente adjudicación la realizar.¿i lrr
socrctar'Ía cornunal de Planificación, a través del portal www.mercadopublico.¡!, l,
qrre inr¡rlicarii que, a partir de ese momento, existe un compromiso válido y
o[)¡igatorio entre las partes para suscribir el respectivo contrato.

9.- La Asesoría furídica redactará el contrato correspond ien te, rl
qLre cleber;i incluir las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los intere:;r,s
rlcl nrunicipio. El adjudicatario deberá firmar el contrato dentro del plazo de 10 ciírrs
h;ibilos siguientes a la presentación de la Garantía de Fiel y oportuno cumplimienlir
.l0l Cont ra to.

10.- El flnanciamiento de la presente adjudicación se realizari ,r

cretar'ía tle Prevención del Delito, Ministerio del Interior.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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